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    Resolución de 26 de marzo de 2026, del Congreso de los Diputados, por la
que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decretoley 6/2026, de 3 de marzo, por el que se modifica la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, sobre reconocimiento a favor de personas fallecidas o con lesiones incapacitantes por su actividad en defensa y reivindicación de la Democracia.

  


  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 6/2026, de 3 de marzo, por el que se modifica la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, sobre reconocimiento a favor de personas fallecidas o con lesiones incapacitantes por su actividad en defensa y reivindicación de la Democracia, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 56, de 4 de marzo de 2026, y corrección de errores en el «Boletín Oficial del Estado» número 66, de 16 de marzo de 2026.


Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de marzo de 2026.–La Presidenta del Congreso de los Diputados, Francina Armengol Socias.


  

    Este documento tiene carácter informativo. Para fines jurídicos consulte la edición electrónica oficial y auténtica del «Boletín Oficial del Estado».
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